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"Año de [a Consotidación detMar de Grau"

La Huaca, 19 de Enero det 201ó.

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 03-2016-MDLH/CM

VISTOS:

La Sesión de Concejo Municipal Extraordinaria de fecha 19 de Enero det año en curso, y;

CONSIDERANDO:

Que, las Municipatidades son órganos de Gobierno Local con autonomía potítica económica y administrativa en los
asuntos de su competencia, conforme a [o dispuesto en e[ artículo 194 de [a Constitución Política del Estado,
modificada por [a ley N" 27680 Ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV det título lV, sobre descentraIización,
concordado con e[ artículo ll det Títuto preliminar y artículo 4' de [a Ley 27972- Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, e[ Artícuto 41" de [a Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipatidades, señata que los acuerdos
son decisiones que toma e[ concejo referidas a asuntos específicos de interés púbtico, vecinal o
institucional que expresan [a votuntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto a
sujetarse a una conducta o norma institucionat.

Que, de conformidad con e[ artícuto 9' numeral 26) de [a Ley N' 27972-Ley orgánica de
Municipatidades, es atribución del Consejo Municipat "Aprobar [a cetebración de convenios de
cooperación nacionat e internacionat, así como convenios interinstitucionates.

Que, [a Municipatidad Distritat de La Huaca, es e[ órgano de gobierno promotor del desarrotto locat,
con personería jurídica de derecho púbtico y ptena capacidad para e[ cumptimiento de su fines. Es

competente para proponer y suscribir Convenios que tengan como finalidad et desarrotto [oca[
integrat sostenibte, entre ettos, los de su pobtación infantit.

Que, e[ Programa Nacional Cunas Más, es un programa social focatizado, adscrito a[ Ministerio de
Desarrotto e inctusión Sociat, con e[ propósito de brindar atención integral a niñas y niños menores
de 36 meses de edad en zonas de situación de pobreza y pobreza extrema. Asimismo, promueve [a
intervención articutada de sectores y nivetes de gobierno, organismos y programas que compartan o
comptementen sus objetivos, reconociendo [a rectoría de cada uno de ettos.

Que, etExpediente N" 0212, de fecha 14.01.16, detCoordinador de Cuidado Diurno - Unidad territorialPiura,
Programa Nacionat Cuna Mas Midis, indicando que a[ encontrarse en reconocimiento de [a Junta Directiva del
Comité de Gestión Señor Cautivo det programa nacionatCuna Más. En vista que [a normativa del programa ha
estabtecido que eI funcionamiento de los servicios de Cuidado Diurno se instaten en locales comunates, porque
cuentan con infraestructura con que garantiza mejores oportunidades para e[ desarrotto de tos niñas y niños,
motivo por e[ cual solicitan aprobación de afectación en uso de los tocates de C.P 31 de Octubre, Nomara,
Fátima, Macacará, y [a sata de Estimutación Temprana detC.P Nomara, así mismo autorizar at señorAtcatde
para la Suscripción deI Convenio.

Que mediante informe Legat N" 017-2016-MDLH/AL-lNT, señala que eldocumento Convenio de Afectación en
uso de bien inmuebte entre e[ Programa Nacional Cuna Más y [a Municipatidad Distritat de La Huaca, se
encuentra de acuerda a [a normatividad vigente, siendo competencia del Consejo Municipat, su aprobación

Que, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 19.01.16, et Concejo en Pleno acordó por unanimidad,
Aprobar [a Suscripción de Convenio de Afectación en uso de bien inmuebte entre e[ Programa Nacionat Cuna
Más y ta Municipatidad DistritaI de La Huaca de tos locates de C.P 31 de Octubre, Nomara, Fátima, Macacará,
y [a sala de Estimulación Temprana det C.P Nomara.

Estando a [o expuesto y en uso de las atribuciones y facuttades que [e confiere [a Ley Orgánica de Municipatidades
No 27977, Art. 41, y por acuerdo unánime, se aprobó e[ siguiente:
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Viene de Acuerdo De Concejo Municipal N" 03-2016-MDLH/CM

ACUERDO:

lnffCUtO pRImeRO: AUTORIZAR, at Sr. Atcatde lng. Gabriet Tattedo Peña, [a suscripción del convenio de
Cooperación lnterinstitucionaI entre e[ Programa Nacional Cuna Más y ta Municipatidad DistritaI de La Huaca

ARTICULO SEGUNDO: APROBARAR, La afectación en uso de los locales ubicados en C.P 31 de Octubre,
Nomara, Fátima, Macacará, y [a sata de Estimulación Temprana det C.P Nomara a favor de Programa Nacional
Cuna Más, por e[ plazo de tres años, a partir de [a suscripción del presente convenio, et mismo que será a títuto
gratuito.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a [a Gerencia Municipal, e[ cumptimiento del presente acuerdo, así como [a

toma de acciones correspondientes con arreglo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR, et presente Acuerdo de Concejo a las Áreas Administrativas
correspondientes, para su conocimiento y fines y a[ Ministerio de Desarrotto e lnctusión Social. Programa
Nacional Cuna Más.

REGísrREsE, comuNieuesE, cúMeLASE y lRcHívese
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